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ta; de no haber postores se señala una segunda
subasta, para el próximo día 4 de octubre de 2001
a las trece horas, y de no existir tampoco postores
en la segunda, se señala una tercera subasta, que
tendrá lugar el día 5 de noviembre de 2001 a las
trece horas.
Si en cualquiera de los días señalados no pudiera

celebrarse la subasta por causa de fuerza mayor,
se celebrará al siguiente día hábil a la misma hora,
o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal
impedimento.
La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado

en la Ley Hipotecaria, previniendo a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de remate será para la pri-
mera subasta el de valoración pactado, para la segun-
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá
sin sujeción a tipo.
Segundo.—No se admitirán posturas que no

cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para el de la tercera, que será libre.
Tercero.—Para tomar parte en la subasta deberán

los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado,
o establecimiento público destinado al efecto,
BBVA, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera.
Cuarto.—Hasta la celebración de las respectivas

subastas podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se ha hecho mención.
Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de

cederlo a terceros.
Sexto.—Los autos y la certificación registral de

cargas y última inscripción vigente, estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.
Séptimo.—Las cargas y gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.
La finca objeto de subasta fue valorada en la

escritura de hipoteca en la cantidad de 6.559.000
pesetas.
Caso de que la diligencia de notificación a la

parte demandada fuera negativa, sirva este edicto
de notificación a dicha parte del señalamiento de
la subasta.
La finca objeto de la subasta es la siguiente:

Entidad número 94. Vivienda de la sexta planta
alta, piso ático, puerta única, escalera seis, del edi-
ficio sito en Hospitalet de Llobregat, con frente
a la avenida del Norte, esquinas avenida del Almi-
rante Carrero Blanco, avenida de la Electricidad
y calle Primavera; de superficie 57 metros 72 decí-
metros cuadrados. Linda: Frente, escalera cinco;
izquierda, entrando, mediante terraza, FECSA; dere-
cha, mediante terraza, inicio de la avenida del Almi-
rante Carrero Blanco, y fondo, FECSA y parte rella-
no escalera, por donde tiene entrada. Coeficiente: 64
por 100. Inscrita en el registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Hospitalet, al tomo 1.353, libro 234, folio
66, finca número 6.555-N, inscripción cuarta.

Dado en L’Hospitalet de Llobregat a 20 de abril
de 2001.—La Secretaria.—36.315.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria judicial
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de quiebra voluntaria, con el número 441/2001, de
la entidad «Ranz Comercio, Sociedad Limitada»,
con domicilio social en Madrid, calle Bravo Murillo,
número 375, 1.o D, dedicada a la exportación,
importación, distribución y comercialización de
maquinaria y componentes, destinados a la pequeña
industria (hostelería, electrónica, juguetes, prendas

de vestir, etc.). Intermediación y asesoramiento para
el alojamiento, viajes turísticos, visitas a empresas
y fábricas, de empresas chinas que vengan a España
en viajes de negocios e investigación.
Consultoría de empresas, nacionales e interna-

cionales; habiéndose admitido a trámite por medio
de auto de fecha 7 de junio de 2001, nombrado
Comisario de la quiebra a don a don Ricardo Rama
Villaverde y Depositario de la quiebra a don Rafael
Rueda, fecha de retroacción de la quiebra 1 de enero
de 1999 y declarándose que nadie haga pago ni
entregue bienes a la entidad quebrada, debiendo
verificarlo al Depositario indicado, no acordándose
el arresto de los Administradores.

Y para ponerlo en conocimiento de los acreedores
y del público en general.
Madrid, 8 de junio de 2001.—La Secretaria judi-

cial.—36.689.$

MARTORELL

Edicto

La Secretaria, Cristina Navarro Poblet,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 385/1999, se tramita procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Argentaria, Caja Postal y Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don Mar-
celino Hugo Sandoval y doña María Pilar Verástegui
Carpió, sobre procedimiento sumario hipotecario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y por el término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 4 de sep-
tiembre de 2001, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0771000018,
oficina 0234, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.
Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-

currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
A solicitud del ejecutante podrán reservarse las

consignaciones de los postores que lo admitan y
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del tipo,
para el caso de que resultare fallido el rematante.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de octubre de 2001, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de noviembre
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Terrassa, en el tomo 2.077, libro 195
de Olesa de Montserrat, folio 40, finca 9.397, ins-
cripción cuarta.

Departamento número 11.—Vivienda piso segun-
do, puerta tercera, situada en la segunda planta del
edificio sito en el término municipal de Olesa de
Montserrat (Barcelona), en la calle Jaume Duran
Duran, señalado con el número 11, que forma parte
del grupo de viviendas de protección oficial deno-
minado «Sant Bernat». Tiene una superficie cons-
truida de 57 metros 56 decímetros cuadrados.
Linda: Frente, oeste, entrando al bloque, con la

vivienda puerta cuarta; por la izquierda, mismo fren-
te, con el rellano de la escalera, por donde tiene
el acceso a la vivienda, puerta segunda; por el fondo,
con el hueco de la zona libre de edificación, y por
la derecha, mismo frente, con el hueco de la plaza
de Federico García Lorca.
Tiene asignada una cuota de participación en el

valor total del inmueble y elementos comunes del
edificio de 4,958 por 100.
Pertenece a la parte prestataria, don Marcelino

Hugo Sandoval Méndez y doña María Pilar Verás-
tegui Carpió, por compra a doña Lidia Salas Colla-
do, en escritura autorizada por mí, bajo número
de protocolo inmediatamente anterior, en el día de
hoy.
Tipo: 9.116.250 pesetas.

Martorell, 31 de mayo de 2001.—El Juez.—La
Secretaria.—36.311.

MARTORELL

Edicto

Doña Cristina Navarro Poblet, Secretaria judicial
del Juzgado mixto número 2 de Martorell,

Hago saber: En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Martorell, en el juicio
universal de quiebra de la comerciante doña Nuria
Pascual Capell, número 4/1995, Sección PP, for-
mado que ha sido estado de acreedores, se convoca
a estos a primera Junta general de acreedores, a
fin de proceder al nombramiento de Síndicos, según
dispone el artículo 1.068 de antiguo Código de
Comercio, habiéndose señalado para que tenga lugar
la expresada Junta el día 4 de septiembre de 2001,
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en passatge Sindicat, número 8, de
Martorell, convocándose por medio del presente a
los acreedores de la entidad quebrada.

Y para que sirva de general conocimiento, libro
el presente en Martorell a 30 de mayo de 2001.—La
Secretaria judicial, Cristina Navarro Poblet.—36.313.$

VALLADOLID

Edicto

Doña María Elena Estrada Rodríguez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 699/2000-B, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja España de Inversiones,
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don
Luis Alberto Muriel Prieto y doña María Ángeles
Manjón Casado, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 8 de octubre de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima»,
número 4630 0000 180699 00, una cantidad igual,
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por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.
Tercera.—Podrán participar con la calidad de

ceder el remate a terceros.
Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.
Sexta.—Los gastos de adjudicación serán de cuenta

del rematante.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de noviembre de 2001,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de diciembre
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a los

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda letra D, de la planta primera de vivienda,
de la casa número 4 de la carretera de la Esperanza,
de esta capital; compuesta de varias habitaciones
y servicios. Ocupa la superficie útil de 65 metros 62
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, corredor
o descansillo de la escalera, patio de luces y vivienda
letra C de la misma planta; por la derecha, entrando,
patio de luces y finca de la Caja Rural Provincial
de Valladolid; por la izquierda, patio de luces y
vivienda letra E de igual planta, y por el fondo,
patio de luces.
Se encuentra pendiente de inscripción en el Regis-

tro de la Propiedad al tomo 1.420, folio 177.
Tipo de subasta: 13.656.000 pesetas.

Valladolid, 20 de junio de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—36.616.$

VIC

Edicto

Doña Ana M. Aguilar Zanuy, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Vic,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 267/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Atlántico, Sociedad
Anónima», contra don José Jorge Candel Noval
y doña María Rodríguez Cazorla, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 5 de septiembre de 2001, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.
Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la

subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0886, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.
Tercera.—Podrán participar con la calidad de

ceder el remate a terceros.
Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
Quinta.—Los autos y la certificación del Registro

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.
Para el supuesto de que no hubiere postores en

la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de octubre de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de noviembre
de 2001, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a los

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor
Entidad número 15 o piso o vivienda situada en

la segunda planta alta del edificio de la plaza Asen-
sio, hoy Generalitat, puerta 3, números 7 y 8, de
la localidad de Centelles, de superficie útil aproxi-
mada de 54 metros 27 decímetros cuadrados, que
se compone de recibidor, comedor-estar, cocina, tres
dormitorios, aseo y lavadero. Lindante: Por el frente,
tomando como tal la plaza de situación, parte con
patio de luces, parte con la escalera del inmueble,
a través de la cual tiene salida a la vía pública,
y parte con la entidad número 16; por la derecha,
entrando, parte con patio de luces y parte con la
entidad número 14; por la espalda, con solar de
esta procedencia, mediante proyección vertical; por
la izquierda, con doña María Canet, también
mediante proyección vertical; por abajo, con la enti-
dad número 11, y por arriba, con la entidad núme-
ro 19.
Tiene asignada una participación en los elementos

comunes del total inmueble de que forma parte de 5
enteros por 100.
Inscripción: Registro de la Propiedad número 1

de Vic, al tomo 1.781, libro 97 de Centelles al
folio 153 vuelto, finca número 2.220, inscripción
décima. Tipo de subasta: 8.750.000 pesetas.

Vic, 5 de junio de 2001.—La Secretaria judi-
cial.—36.316.$

VILA-REAL

Edicto

Don Juan Manuel Simó Bernat, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Vila-Real (Cas-
tellón),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de artículo 131 Ley Hipotecaria
306/1998-D, a instancia de «Banco Atlántico, Socie-

dad Anónima», representado por la Procuradora
doña Belén Gargallo Sesenta, contra doña Enma
María Archelos Agulleiro y don Juan Manuel
Cifuentes Gascón, en el que por resolución de fecha
de hoy he acordado sacar a pública subasta, por
primera vez, los bienes inmuebles que al final del
presente edicto se describirán, celebrándose la refe-
rida subasta el próximo día 4 de septiembre de 2001,
a las diez horas, en la Secretaría Civil de este Juz-
gado, sujetándose a las condiciones que a conti-
nuación se expresan, de conformidad con lo esta-
blecido en las reglas 7.a a l4 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, artículos 227 y 228 del Regla-
mento de la mencionada Ley, y artículos 1499-2.o,
1499-3.o, 1500 y demás concordantes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores en la cuenta
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado,
sita en el Banco de Bilbao Vizcaya, número de cuen-
ta 1350-0000-18-0306-98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 de la establecida como
tipo para esta subasta.
Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-

tado en la escritura de constitución de la hipoteca,
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.
Tercera.—Las posturas podrán hacerse por escrito,

y en calidad de ceder el remate a un tercero, en
la forma prevenida, respectivamente, en los párrafos
segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.
Cuarta.—Los autos y la certificación del registro

a que se hace referencia en la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado.
Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta

como bastante la titulación referida en el número
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.
Sexta.—En el acto de la subasta se hará constar

que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y si no las acepta, no le será admitida la proposición.
Séptima.—El acreedor demandante podrá con-

currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación.
Octava.—A prevención de que no haya postura

admisible en la primera subasta, se señala para la
segunda el día 4 de octubre de 2001, a las diez
horas, siendo su tipo el 75 por 100 del de la primera
subasta; y para la celebración, en su caso, de tercera
subasta, se señala el próximo día 5 de noviembre
de 2001, a las diez horas, sin sujeción a tipo.
Para participar en la segunda subasta los licita-

dores deberán consignar en la forma prevenida en
el número uno de la presente resolución el 20 por
100 del tipo señalado para dicha subasta; para par-
ticipar en la tercera deberán consignar el 20 por
100 del tipo de la segunda subasta.
Novena.—Si cualquiera de las subastas se suspen-

diera por causa de fuerza mayor, se celebrarían en
el día hábil siguiente. Caso de señalarse en día festivo
(nacional, autonómico o local) se entenderá como
día de celebración el siguiente día hábil.

Bienes objeto de la publica subasta

Valoración a efectos de subasta: 9.341.441 pese-
tas.
Descripción del inmueble: Cuarto piso elevado,

centro esquina, número 15, del edificio sito en
Burriana, calle Cinco de Julio (hoy Mitja Galta),
destinado a vivienda, dividido en habitaciones
tipo B), de 99 metros y 50 decímetros cuadrados
de superficie útil, y 112 metros 90 decímetros cua-
drados de superficie construida, con acceso por la
puerta recayente a la escalera general del edificio
y ascensor, con fachada a la calle de su situación
y a la Ronda de Escalante. Linda: Derecha, mirando
dicha fachada, vivienda del tipo A) de la misma


